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RADICACIÓN:          080014053017-2017-00710-00 
PROCESO:                  EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE:       BANCO BOGOTA S.A.   
DEMANDADO:         MARGARITA DEJESUS CEPEDA MOLINA 
DECISIÓN:           Liquida  y aprueba costas 
 
INFORME SECRETARIAL:  
 
En concordancia con lo establecido en el artículo 366 del Código General del Proceso, la suscrita Secretaria 
del Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Barranquilla, convertido transitoriamente en Juzgado Octavo de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla, procede a liquidar las costas causadas en el 
presente proceso, a favor de la parte demandante y en contra de la parte demandada, así: 
 

CONCEPTO VALOR 
Agencias en derecho $808.727.oo 
Total  $808.727.oo 

    
Informo a la Señora Juez que no existen otras constancias que se hayan causado y pagado por la parte 
demandante, por concepto de expensas procesales. 
 

SALUD LLINAS MERCADO 
SECRETARIA 

 
 
JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BARRANQUILLA, SEPTIEMBRE VEINTIUNO (21) DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 
En atención a lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 366 del Código de General el Proceso, se imparte 
aprobación de la liquidación de las costas elaborada por la Secretaría del Despacho. 
    
   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   
 
 

Firmado Por: 
 

Yuris Alexa Padilla Martinez 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 017 

Atlantico - Barranquilla 
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